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SEGUNDO

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SAUL ENRIQUE CORRAL CHACON 3757-78-80-82
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TIMOTEO CASTAÑEDA BARRON  3915-80-82
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JUAN FRANCISCO BARRIOS MERAZ
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MARIA ELIZABETH DIAS NUÑEZ               
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BLANCA AZUCENA MARTINEZ VAZQUEZ                3809-78-80-82
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MARIA DE LOS ANGELES MORALES TOVAR                3807-78-80-82
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RICARDO MARMOLEJO ROSALES 3985-82-84
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ALICIA ACEVEDO RIVERA  3917-80-82
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FERNANDO DURAN UGALDE  3919-80-82
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BENITO RODRIGUEZ SANCHEZ  3913-80-82
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JUAN MANUEL MENDEZ LOPEZ  3920-80-82
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MARIA TERESA AGUILAR OLMOS  3922-80-82
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FERNANDO ESTEBAN MONCLOVA  3921-80-82
-0-

MARGARITA RODRIGUEZ MONTOYA  3924-80-82
-0-

MA. MONSERRATE MADRID FUENTES  3901-80-82
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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RAUL MANUEL CABADA RUIZ  3926-80-82-84
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JUAN MANUEL JURADO  3925-80-82-84
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ROBERTO HERNANDEZ GUTIERREZ0  3927-80-82-84
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IRMA MEDINA GRIJALVA  3931-80-82
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RODRIGO DOMINGUEZ QUEZADA  3930-80-82-84
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LUIS JORGE CHRIETIN  3932-80-82
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FAUSTO RAMON ARENAS  3933-80-82
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JOSE DOLORES QUINTANA  3936-80-82
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ARMANDO SANCHEZ ESPARZA  3937-80-82
-0-

PEDRO HEIDEN KRAHN  3935-80-81-82
-0-
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LEONOR BELTRAN PEREZ  3934-80-82
-0-
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JORGE HUMBERTO BURCIAGA  3950-80-82
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GLORIA MARIA ROSENDO RIVERA 4016-82-84

-0-

DAVID GARCIA PEREZ  3952-80-82
-0-

SEGUNDO
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HIPOLITO ROACHO MARTINEZ       

3957-80-81-82
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JUDITH TORRES CRUZ 4017-82-84-86
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MIGUEL ANGEL BEJAR HERMOSILLO 4019-82-84
-0-
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ISMAEL ESCOBEDO LOPEZ 4024-82-84
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RAUL CASAS RODARTE  4023-82-84
-0-



miércoles 12 de octubre del  2011.                 PERIODICO OFICIAL 5647

GERARDO HUERTA CUZMAN 4021-82-84
-0-

WENDY ELIZABETH ARELLANO AGUIRRE 4022-82-84
-0-
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HORTENSIA MERAZ VILLANUEVA 4032-82-84
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JOSE RAUL GALINDO GRANADOS

4030-82-84
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GERARDO CASAS PEREZ 4037-82-84
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GISELA GUZMAN HERRERA  4036-82-84
-0-

IRAM GUADALUPE OLIVAS SALAZAR 4043-82-84
-0-

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.
Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil
México, D.F.

EDICTOS

SE CONVOCAN POSTORES

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido 
por BANCO DE MEXICO en contra de BRIONES ESPARZA 
ISAAC, expediente número 253/2007. El C. Juez Sexagésimo 
Quinto de lo Civil, por autos de nueve y diecinueve de 
agosto, del dos mil once, ordenó convocar postores mediante 
edictos, haciéndoles saber que la Audiencia de Remate en 
Primera Almoneda del bien inmueble hipotecado, ubicado 
en: BENJAMIN HERRERA Nº 3404, LOTE 2, MANZANA 
14. FRACCIONAMIENTO PARQUES INDUSTRIALES 
INFONAVIT, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; será  a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, sirviendo de base la 
cantidad de $351,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N, siendo postura legal, la que cubra 
de dos terceras partes de dicha cantidad.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”. LIC. ARMANDO 
RAMOS BALDERAS.

México D.F. a 24 de agosto del 2011.
3636-74-82

-0-
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JORGE WONG GARDEA  4042-82-84
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LUIS ARMANDO ENRIQUEZ  4038-82-84
-0-
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HERMINIA IVONNE ALMONTE MERCADO             3983-82-84
-0-

MANUEL MARTINEZ VEGA             3986-82-84
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UNION DE CREDITO PROGRESO             3998-82
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AKALA, S.A.            3999-82
-0-
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ANTONIO FERNANDEZ BARRENDEY            3982-82-84
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AURORA ACADIZ DE ACOSTA            4000-82-84
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ELIAZAR AGUILAR ESPINOZA            4003-82-84
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YOLANDA GRISELDA GALARZA CRISPIN            4005-82-84
-0-
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NUBIA KARINA RIVERA GUILLEN            4015-82-84
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JESUS RAUL OLIVAS ALONSO            4004-82-84
-0-
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MARIO ADRIAN VAZQUEZ MARTINEZ            4014-82-84
-0-

NORMA DE LA RIVA LARA DE TORRES VELO            4020-82-84
-0-
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LUIS FERNANDO NEGRETE VALLES            4002-82-84
-0-

MOISES GANDARILLA RUBIO            4018-82-83-84
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JAIME ZAPATA CONTRERAS            4035-82-84
-0-

OSCAR OCTAVIO ESCOBAR ROYVAL            4027-82-84-86
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SILVIA ALICIA SALDAÑA NIEVES            4029-82-84-86
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JOSE RICO DELGADO           4026-82-84
-0-
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JAIME GONZALEZ RAMIREZ           4028-82-84-86
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LUIS FERNANDO ESTRADA MEDINA                3810-78-80
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RENE DANIEL SAENZ AGUIRRE 3946-81-82-83
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HECTOR JAIME 3943-81-82
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JUAN OSVALDO AVENA  3941-81-82
-0-
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LAURA MARTINA RODRIGUEZ MORENO   
3654-77-82

-0-

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL
MÉXICO, D.F.

MARIA LUISA HERMOSILLO  4025-81-82-83
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito  Bravos
Cd. Juárez, Chihuahua

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que 
integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por el señor HUGO MANUEL OLIVAS CALZADA 
en contra de la señora MARÍA CECILIA NÚÑEZ PACHECO, 
según el expediente número 417/2010, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuará por 
la vía Voluntaria; en consecuencia;

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por la 
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señora MARÍA CECILIA NÚÑEZ PACHECO y el señor 
HUGO MANUEL OLIVAS CALZADA,  el día dieciocho de 
diciembre del año dos  mil,  bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de ésta Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por 
lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil para el 
Estado. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia 
Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al 
C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, 
así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 
2325, del libro número 867,  folio número 78, de la sección 
de matrimonios de la Primera  Oficialía del Registro Civil de 
esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO 
HERRERA que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día siete de junio del 
año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con 
las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 
y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la 
sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los siete días del mes de junio 
del año dos mil diez. 

Por presentada la C. LICENCIADA GUADALUPE 
VIRAMONTES VENEGAS, con personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos y su escrito recibido 
en este Juzgado el día cuatro de junio del año en curso; 
visto lo solicitado, en virtud de que la sentencia definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por 
la partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo 
matrimonial que unió a la señora MARIA CECILIA NUÑEZ 
PACHECO y al señor HUGO MANUEL OLIVAS CALZADA, 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 
113, 114, 397 fracción II, 822 y y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que 
la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes.

Por cuanto a lo demás que solicita, dígasele que deberá de 
estarse a lo acordado en el auto de fecha veintiuno de mayo 
del presente año. Asimismo, gírese atento oficio al C. Oficial 
del Registro Civil de esta ciudad, en los términos ordenados 
en el resolutivo quinto de la sentencia definitiva dictada en 
el  

-0- 
BLANCA IVONNE OCHOA MADRID         4073-82-83-84

-0-
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SERVICIOS AUXILIARES DE MINERIA            4034-82-85-88
-0-
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Secretaría de Hacienda
Recaudación de Rentas
Saucillo, Chih.

4033-81-82

-0-
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GARCIA CRISTINA N          4039-82-84
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SANATORIO MONUMENTO         4040-82-84
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GILBERTO CHAVEZ CANTOS         4041-82-84
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JOSE GUADALUPE QUIROZ BECERRA        4044-82-84
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MARTINEZ M ROBERTO         4045-82-84
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VALLES JUAN OCTAVIO        4047-82-84
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito  Bravos
Cd. Juárez, Chihuahua

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
LEOBARDO BENÍTEZ RODRÍGUEZ y la señora LUCILA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, según el expediente número 748/2010 y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O 

R  E S U E L V E:  

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor LEOBARDO BENÍTEZ 
RODRÍGUEZ y la señora LUCILA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, mismo que fue celebrado el día veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal,  ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil esta 
ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 123, del libro número 1 a folios 123 
de la sección de matrimonios de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diez de junio del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a diez de junio del año dos mil diez.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora LUCILA HERNANDEZ 
JIMENEZ, y  el señor LEOBARDO BENITEZ RODRIGUEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito  Bravos
Cd. Juárez, Chihuahua

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
CÉSAR TALAMANTES PORTILLO y la señora MARÍA REYNA SOTO LÓPEZ, según  el expediente número 712/2010; y,

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O:

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor CÉSAR TALAMANTES 
PORTILLO y la señora MARIA REYNA SOTO LÓPEZ, mismo que fue celebrado el día treinta de Agosto del año dos mil uno, bajo 
el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer  podrá hacerlo hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 123, del libro número 12 folio número 
111 de la sección de matrimonios de la Tercera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.-

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día uno de junio del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a uno de junio del año dos mil diez. Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que 
la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución 
del vínculo matrimonial que unió al señor CESAR TALAMANTES PORTILLO y a la señora MARIA REYNA SOTO LOPEZ, de 
conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA.
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